
RESTRICTEDORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

WT/BOP/G/7
15 de enero de 1999

(99-0113)

Comité de Restricciones por Balanza de Pagos Original:  inglés

CONSULTA DE 1999 CON RUMANIA DE CONFORMIDAD CON EL
PÁRRAFO 4 a) DEL ARTÍCULO XII DEL GATT DE 1994

Y EL ENTENDIMIENTO CORRESPONDIENTE

Documento básico presentado por Rumania

1. El 10 de octubre de 1998 el Gobierno de Rumania introdujo un recargo temporal a la
importación del 6 por ciento de conformidad con las disposiciones pertinentes de la OMC en materia
de balanza de pagos.  La introducción de este recargo es una de las medidas adoptadas para proteger
la situación financiera externa y la balanza de pagos.

2. Se informó a los Miembros de la OMC sobre esta medida en el documento WT/BOP/N/41
de 16 de noviembre de 1998, que contiene la notificación de Rumania de 6 de noviembre de 1998.

3. Desde el 1º de enero de 1999 el recargo se ha reducido del 6 al 4 por ciento.

I. SITUACIÓN ACTUAL DE LA BALANZA DE PAGOS Y PERSPECTIVAS FUTURAS

A. CUENTA CORRIENTE

4. La cuenta corriente ha registrado un grave deterioro.  Durante los 10 primeros meses de 1998
el déficit por cuenta corriente alcanzó 2.230 millones de dólares EE.UU., cifra superior en un 57 por
ciento a la de 1997 en el mismo período.

5. La causa del deterioro de la cuenta corriente fue principalmente el aumento del déficit de la
balanza comercial.  Las importaciones netas de mercancías contribuyeron en un 91 por ciento al
déficit por cuenta corriente, mientras que el déficit restante correspondió a las partidas de "Servicios"
y "Renta" y se cubrió en un 73 por ciento con el excedente de la partida "Transferencias corrientes".

6. Durante los 10 primeros meses de 1998, el déficit de la balanza comercial
alcanzó 2.033 millones de dólares EE.UU., mayor déficit registrado en los siete últimos años, que
superó en un 64 por ciento al déficit comercial registrado en los 10 primeros meses de 1997.

7. Durante los 10 primeros meses de 1998 las importaciones de mercancías aumentaron en
un 7,4 por ciento en comparación con el mismo período de 1997, mientras que las exportaciones
descendieron en un 2,6 por ciento.  La cobertura de las importaciones mediante exportaciones fue
del 77,3 por ciento, es decir un 7,9 por ciento menos que en los 10 primeros meses de 1997.

8. El mayor deterioro de la balanza comercial se registró en el caso de los productos
agroalimentarios (el excedente de 10,5 millones de dólares EE.UU. se convirtió en un déficit
de 431,4 millones de dólares EE.UU.), los productos químicos, el caucho y las materias plásticas
(cuyo déficit se multiplicó por 2,1) y la maquinaria, los equipos y el transporte (cuyo déficit aumentó
en un 13,4 por ciento).
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9. La disminución de las exportaciones respondió tanto a factores internos como externos.  Los
factores internos fueron, entre otros, el descenso de la producción industrial en casi un 18 por ciento,
la reducción de la producción ganadera, los elevados precios de producción, una baja productividad,
una estructura de exportación rígida y un tipo de cambio sobrevalorado en los ocho primeros meses
de 1998.

10. Entre los factores externos que influyeron negativamente en las exportaciones cabe mencionar
la reducción de la demanda extranjera, en particular para el aluminio, el acero, los metales y los
abonos, así como el bajo nivel de precios en el mercado mundial, especialmente para los productos
energéticos, los cereales, los abonos y otros productos químicos, y los metales.

11. La causa del incremento de las importaciones fue, entre otras cosas, la reducción de la
producción interna de productos agroalimentarios y de bienes de consumo duraderos, el
perfeccionamiento técnico de las capacidades de producción, el elevado nivel de los costos internos de
producción y la sobrevaloración del tipo de cambio en los ocho primeros meses del año.

B CUENTA DE CAPITAL Y FINANCIERA

12. Durante los 10 primeros meses de 1998 el excedente de la Cuenta de capital y financiera se
multiplicó por 2,7 en comparación con el período correspondiente de 1997.

13. La financiación del déficit por cuenta corriente y los pagos del servicio de la deuda externa se
hicieron mediante entradas de capital (principalmente inversiones directas y crédito externo para la
financiación de inversiones) y la utilización de las reservas de divisas del sistema bancario.

14. Es importante señalar que en 1998 Rumania no recibió ningún préstamo del FMI ni de
ninguna otra organización internacional financiera con miras a compensar el déficit de la balanza de
pagos.

C. RESERVAS DE DIVISAS

15. Las reservas de divisas del Banco Nacional de Rumania disminuyeron de 2.089,6 millones de
dólares EE.UU. a finales de 1997 a 1.723,5 millones EE.UU. al 31 de octubre de 1998.

16. A finales de octubre de 1998 las reservas de divisas del sistema bancario sólo
cubrían 2,6 meses de importaciones mientras que al 31 de diciembre de 1997 equivalían a 3,6 meses
de importaciones.

17. Durante el mismo período, las reservas de divisas de los bancos comerciales descendieron
de 1.609,9 millones de dólares EE.UU. al 31 de diciembre de 1997 a 948,9 millones al 31 de octubre
de 1998.

D. DEUDA EXTERNA

18. En fecha 31 de octubre de 1998, la deuda a medio y largo plazo alcanzaba 8.834,5 millones
de dólares EE.UU., lo que representa un aumento del 4,8 por ciento con respecto al nivel registrado el
31 de diciembre de 1997.

19. Durante los 10 primeros meses de 1998, el servicio de la deuda a medio y largo plazo
ascendió a 1.648,3 millones de dólares EE.UU., a saber el 20,8 por ciento de las exportaciones de
mercancías y de servicios.

20. Los pagos netos (diferencia entre giros y servicio de la deuda) siguieron registrando una
tendencia negativa y al 31 de octubre de 1998 ascendían a 363,1 millones de dólares EE.UU.
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21. En 1999 corresponde abonar más de 3.000 millones de dólares EE.UU. en concepto de pago
de la deuda externa, cifra que excede con creces a los pagos anuales efectuados por Rumania en este
concepto (inferiores a  2.000 millones de dólares EE.UU.).

22. El servicio de la deuda pública y el servicio de la deuda garantizada por el Gobierno
ascenderán a 2.200 millones de dólares EE.UU.  El Estado sufragará casi 1.600 millones, de los
cuales 280 corresponden a intereses y comisiones.  Para la deuda restante (600 millones de
dólares EE.UU.) el Estado ofreció garantías del Gobierno, lo que significa que pagará una parte de
dicha cantidad.  (En los primeros 11 meses de 1998, el Estado rumano pagó 300 millones de
dólares EE.UU. en concepto de liquidación de la deuda de empresas comerciales, que estaba
garantizada por el Gobierno.)

23. En 1999 el reembolso de la deuda pública y de la deuda garantizada por el Gobierno tendrá
una incidencia negativa en las reservas de divisas en caso de que no se encuentre ninguna otra fuente
de financiación.

E. MEDIDAS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA BALANZA EXTERIOR DE PAGOS

24. Con miras a mejorar la balanza exterior de pagos el Gobierno ha adoptado ciertas medidas
entre las cuales cabe mencionar:

- la consolidación de la estabilización macroeconómica mediante medidas fiscales y
monetarias destinadas a reducir la inflación y asegurar un tipo de cambio realista de la
moneda nacional;

- la reestructuración y modernización de la economía nacional con el fin de
incrementar la capacidad de exportación, produciendo mercancías para las cuales
exista una demanda en el mercado mundial y mejorando la competitividad
internacional mediante la reducción de los costos de producción y el mejoramiento de
la calidad del producto;

- la aceleración de la privatización;  este proceso contribuye a aumentar la eficacia
económica de las empresas interesadas, en particular aquellas cuyos productos están
destinados a la exportación, y a generar reservas de divisas, en el caso de la
privatización con participación de capital extranjero;

- el fomento de un entorno económico que sea favorable al desarrollo del sector
privado, especialmente de las pequeñas y medianas empresas del sector de la
exportación;

- la facilitación de las inversiones extranjeras que además de aumentar las reservas de
divisas pueden contribuir al incremento de las exportaciones;

- un nuevo fomento de las exportaciones que respete las normas de la OMC en esta
esfera.

Se espera que estas medidas, junto con el recargo temporal a la importación, permitan mejorar
considerablemente en unos dos años la balanza exterior de pagos.

II. RÉGIMEN DE RECARGOS TEMPORALES A LA IMPORTACIÓN

25. El recargo temporal a la importación del 6 por ciento se aplica al valor en aduana
de las mercancías importadas y el gobierno lo introdujo en Rumania el 10 de octubre de 1998
mediante la Orden de Emergencia Nº 22, de 29 de septiembre de 1998, publicada en el
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Monitorul Oficial al Românei (Boletín Oficial de Rumania), Parte I, Nº 370, de 30 de septiembre
de 1998.  Esta Orden de Emergencia fue aprobada por el Parlamento, con ciertas modificaciones y
adiciones, mediante la Ley Nº 247, de 22 de diciembre de 1998, y se publicó en el Monitorul Oficial
al Românei, Parte I, Nº 493, de 22 de diciembre de 1998.

26. Por Decisión del Gobierno Nº 984, de 29 de diciembre de 1998, publicada en el Monitorul
Oficial al României, Parte I, Nº 518, de 30 de diciembre de 1998, el recargo a la importación se redujo
al 4 por ciento, con efecto a partir del 1º de enero de 1999.

27. El recargo se aplica de conformidad con las disposiciones pertinentes del artículo XII del
GATT, de la Declaración sobre las medidas comerciales adoptadas por motivos de balanza de pagos y
del Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos.

28. Al introducir un recargo temporal a la importación, el Gobierno de Rumania ha optado por
una medida que perturbe lo menos posible los intercambios.

29. El nivel del recargo no supera lo estrictamente necesario para mejorar la situación de la
balanza de pagos.  Se aplica únicamente para regular el nivel general de las importaciones y abarca las
importaciones de cualquier procedencia, incluidas las que provienen de países con los que Rumania
ha concluido acuerdos comerciales preferenciales.

30. El recargo a la importación abarca todos los productos con excepción de determinados
productos que responden a necesidades básicas de consumo o que contribuyen a los esfuerzos de
Rumania para mejorar la situación de su balanza de pagos (medicamentos, algunos combustibles y
materias primas, mercancías necesarias para objetivos complejos o mercancías de ciclo de producción
largo (destinadas a la exportación), mercancías exentas por ley de derechos de aduana, mercancías
importadas por instituciones públicas financiadas mediante créditos externos).  Los productos exentos
del recargo se enumeran en el anexo I.

III. EFECTOS DEL RECARGO A LA IMPORTACIÓN

31. Dado que el recargo a la importación se ha aplicado sólo por un breve período, no se dispone
aún de elementos suficientes para evaluar sus efectos sobre las importaciones.

32. Habida cuenta de que el recargo se aplica a casi todos los productos en forma no
discriminatoria, no influirá en la relación de competencia existente entre los diferentes productos o
países.  Por otra parte, el recargo tiene por objeto detener el aumento alarmante de las importaciones

IV. CALENDARIO DE REDUCCIÓN PROGRESIVA Y ELIMINACIÓN DEL
RECARGO A LA IMPORTACIÓN

33. Se ha establecido el siguiente calendario para la reducción progresiva y eliminación del
recargo a la importación:

- a partir del 1º de enero de 1998 6 por ciento

- a partir del 1º de enero de 1999 4 por ciento

- a partir del 1º de enero de 2000 2 por ciento

- a partir del 31 de diciembre de 2000 0 por ciento

Conforme este calendario el recargo se redujo al 4 por ciento a partir del 1º de enero de 1999.

34. Queda entendido que el calendario de reducción progresiva y eliminación del recargo a la
importación puede modificarse en función de la evolución de la balanza de pagos.
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ANEXO I

Productos exentos del recargo temporal a la importación

Nº Código del
SA Designación de los productos

1 2507.00.20 Caolín

2 2507.00.80 Demás arcillas caolínicas

3 2601 Minerales de hierro y sus concentrados, incluidas las piritas de hierro, tostadas (cenizas de
pirita)

4 2606.00.00 Minerales de aluminio y sus concentrados

5 2701 Hullas;  briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la hulla

6 2709.00.90 Los demás

7 2711.21.00 Gas natural

8 2716.00.00 Energía eléctrica

9 2807.00.10 Ácido sulfúrico

10 3003 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas Nº 3002, 3005 ó 3006)
constituidos por productos mezclados entre sí preparados para usos terapéuticos o
profilácticos, sin dosificar ni acondicionar para la venta al por menor

11 3004 Medicamentos (con exclusión de los productos de las partidas Nº 3002, 3005 ó 3006)
constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos terapéuticos o
profilácticos, dosificados o acondicionados para la venta al por menor

12 3902.30.00 Copolímeros de propileno

13 5201 Algodón sin cardar ni peinar

14 5203.00.00 Algodón cardado o peinado

15 7801.10.00 Plomo refinado

16 7801.99.91 Aleaciones de plomo

17 8507.90.93 Separadores

18 Mercancías abarcadas por las disposiciones de la Orden del Gobierno Nº 14/1995 relativa a
determinadas medidas para favorecer el logro de objetivos complejos o las mercancías de
ciclo de producción largo, destinadas a la exportación, aprobada por la Ley Nº 70/1995

19 Mercancías exentas por ley de derechos de aduana, así como mercancías importadas por
instituciones públicas financiadas mediante créditos externos

Las mercancías importadas en virtud del régimen de importación temporal, previsto en el
artículo 111 de la Ley Nº 141/1997 relativa al Código Aduanero de Rumania, mercancías que se
benefician de la suspensión de los derechos de importación, están exentas también del depósito del
recargo.

En el caso de las exportaciones que contengan partes importadas, distintas de las que se
importan en el marco del régimen de importación temporal y para las cuales se haya pagado el
recargo, se puede solicitar el reembolso de las cantidades correspondientes, conforme a las
disposiciones del Código Aduanero.
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ANNEX II

DATOS ESTADÍSTICOS
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Cuadro I

Principales indicadores económicos 1995 1996 1997 1998
(6 meses)

1 Producción industrial
(variación porcentual)

% 9,4 9,9 -5,9 -19,1

2 Balanza por cuenta corriente millones de
dólares
EE.UU.

-1.774 -2.571 -2.338 -1.075

3 Comercio exterior (FOB)

3.1 Exportaciones millones de
dólares
EE.UU.

7.910 8.085 8.431 4.095

3.2 Importaciones millones de
dólares
EE.UU.

9.487 10.555 10.411 5.012

3.3 Saldo millones de
dólares
EE.UU.

-1.577 -2.470 -1.980 -917

3.4 Cobertura de las importaciones
mediante las exportaciones

% 83,4 76,6 81,0 81,7

4 Deuda externa a medio y largo plazo
hasta el final del período

millones de
dólares
EE.UU.

5.482,1 7.208,9 8.391,8 8.308,2

5 Tipo de interés medio de las
instituciones bancarias (clientes no
pertenecientes a la banca)

5.1 Activo (% anual) 48,6 55,8 63,7 61,3

5.2 Pasivo (% anual) 36,5 38,1 51,6 39,1

6 Tipo de cambio en el mercado
financiero

6.1 Promedio del período Lei/
dólares
EE.UU.

2.033,26 3.082,60 7.167,90 8.359,60

6.2 Final del período Lei/
dólares
EE.UU.

2.578,00 4.035,00 8.023,00 8.670,00

7 Financiación concedida en divisas por
inversores extranjeros (inversiones
directas e inversiones de cartera)

millones de
dólares
EE.UU.

1.595,0 2.208,7 2.780,0 -

Cuadro II
Balanza de pagos
10 primeros meses de 1997/10 primeros meses de 1998
(millones de dólares EE.UU.)
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PARTIDA 1997 1998

Crédito Débito Neto Crédito Débito Neto
1. CUENTA CORRIENTE (A+B+C) 8.9 10.3 -1.4 8.6 10.9 -2.2
A. Bienes y servicios 8.3 9.7 -1.4 7.9 10.2 -2.3

a) Bienes (exportación FOB –
importación FOB)

7.1 8.3 -1.2 6.9 8.9 -2.0

b) Servicios 1.2 1.4 -201 1.0 1.3 -316
- Transporte 497 455 42 434 520 -86
- Viajes 430 575 -145 216 311 -95
- Otros servicios 315 413 -98 357 492 -135

B. Renta 112 410 -298 132 541 -409
C. Transferencias corrientes 451 133 318 634 106 528
2. CUENTA DE CAPITAL Y

FINANCIERA (A+B)
4.9 4.2 648 4.8 2.9 1.8

A. CUENTA DE CAPITAL 0 0 0 0 0 0
a) Transferencias de capital 0 0 0 0 0 0
b) Adquisición/enajenación de activos no

financieros no producidos
0 0 0 0 0 0

B. CUENTA FINANCIERA 4.9 4.2 648 4.8 2.9 1.8
a) Inversión directa 861 3 858 1.0 8 1.0
b) Inversión de cartera 895 109 786 326 297 29
c) Otra inversión 3.0 2.5 575 2.9 2.6 337

- activos 575 434 141 1.0 238 786
1. Créditos y préstamos a largo plazo 46 65 -19 35 36 -1
2. Créditos y préstamos a corto plazo 526 331 195 275 192  83
3. Moneda y depósitos 3 38 -35 714 10 704
- pasivos 2.5 2.0 434 1.9 2.3 -449
1. Utilización de créditos y préstamos

del Fondo
164 99 65 0 67 -67

2. Créditos y préstamos a largo plazo 1.8 1.3 559 1.3 1.2 46
3. Créditos y préstamos a corto plazo 477 417 60 584 953 -369
4. Moneda y depósitos 0 250 -250 0 59 -59

d) Documentos de tránsito 65 0 65 0 26 -26
e) Cuentas de trueque y compensación 44 32 12 1 5 -4
f) Activos de reserva (B.N.R.) 0 1.6 -1.6 484 0 484

- oro monetario 0 0 0 0 0 0
- DEG 0 146 -146 89 0 89
- posición de reserva en el FMI 0 0 0 0 0 0
- divisas 0 1.5 -1.5 395 0 395
- otros activos 0 0 0 0 0 0

3. ERRORES Y OMISIONES NETOS 770 0 770 356 0 356
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Cuadro III
Reservas de divisas

31 de
diciembre

de 1996

31 de
diciembre

de 1997

31 de
enero

de 1998

28 de
febrero de

1998

31 de
marzo

de 1998

30 de
abril

de 1998

31 de
mayo

de 1998

30 de
junio

de 1998

31 de
julio

de 1998

31 de
agosto

de 1998

30 de
septiembre

de 1998

31 de
octubre
de 1998

Banco Nacional de Rumania 1.592,2 3.061,0  3.053,4 3.011,7 2.940,6 3.105,8 3.110,7 3.056,8 3.173,5 2.961,9 2.832,6 2.674,9
- oro 1.041,5 867,5 913,9 900,5 935,5 959,3 944,8 918,2 920,7 891,6 934,2 936,5
(cantidad en toneladas)  87,660 93,899 95,312 95,596 96,280 96,683 97,112 97,476 98,410 98,724 98,903 99,161
- DEG  4,1 103,9 104,0 83,2 80,2 80,5 57,6 37,1 37,3 17,2 14,6 14,9
- divisas convertibles 546,6 2.089,6 2.035,5 2.028,0 1.924,9 2.066,0 2.108,3 2.101,5 2.215,5 2.053,0 1.883,8 1.723,5
Bancos comerciales 1.552,1 1.609,9 1.444,7 1.475,1 1.306,3 1.147,7 1.078,1 1.131,7 956,9 1.051,8  974,2 948,9
- divisas convertibles 1.552,1 1.609,9 1.444,7 1.475,1 1.306,3 1.147,7 1.078,1 1.131,7 956,9 1.051,8 974,2 948,9
Reservas totales  3.144,3 4.670,9 4.498,1 4.486,8 4.246,8 4.253,4 4.188,7 4.188,6 4.130,4 4.013,6 3.806,7 3.623,8
de las cuales
- divisas convertibles + DEG 2.102,8 3.803,4 3.584,2 3.586,3 3.311,4 3.294,2 3.243,9 3.270,3 3.209,7 3.122,0  2.872,5 2.687,3
- no residentes (pasivos de

reserva)
 604,1 366,8 300,3 309,8 335,7 336,9 350,5 400,4 361,4 265,9 214,4 189,2

Reservas internacionales netas  2.540,2 4.304,1 4.197,8 4.177,0 3.911,1 3.916,5 3.838,3 3.788,2 3.769,0 3.747,8 3.592,3 3.434,6
de las cuales
Reservas de divisas netas 1.498,7 3.436,6 3.283,9 3.276,5 2.975,7 2.957,3  2.893,5 2.869,9 2.848,3 2.856,2 2.658,1 2.498,1

Pro memoria:
- Oro evaluado al precio del mercado internacional en las respectivas fechas.
- DEG:  tenencias en DEG en la cuenta del FMI.
- Divisas convertibles:  efectivo, cheques, depósitos a la vista y a plazo y otros activos exteriores en divisas convertibles.
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Cuadro IV
Exportaciones (f.o.b.) e importaciones (f.o.b.) de mercancías por secciones del SA

Sección
Exportaciones

(f.o.b.)
Importaciones

(f.o.b.)
10 meses
de 1998

(millones de
dólares)

10 meses
de 1997

(millones de
dólares)

Porcentajes
(98/97)

10 meses
de 1998

(millones de
dólares)

10 meses
de 1997

(millones de
dólares)

Porcentajes
(98/97)

Total 6.917,6 7.100,2 97,4 8.950,7 8.336,6 107,4
I del cual:

Animales vivos y productos de origen
animal

78,4 174,2 45,0 158,1 40,2 393,3

Porcentaje del total  1,1  2,5  1,8 0,5
II Productos de origen vegetal 126,3 111,0 113,8 167,0 116,8 143,0

Porcentaje del total 1,8 1,6 1,9 1,4
III Grasas y aceites animales 50,8 112,4 45,2 43,7 23,5 186,0

Porcentaje del total 0,7 1,6 0,5 0,3
IV Productos de las industrias

alimentarias;  bebidas y tabaco
80,9 85,9 94,2 399,0 292,5 136,4

Porcentaje del total 1,2 1,2  4,5 3,5
V Productos minerales 413,6 574,1 72,0 1.311,9 1.834,5 71,5

Petróleo bruto 411,6 668,7 61,6
Porcentaje del total 6,0 8,1 14,7 22,0

VI Productos químicos y productos
conexos

290,7 480,7 60,5 785,4 666,3 117,9

Porcentaje del total 4,2 6,8 8,8 8,0
VII Materias plásticas, caucho y productos

conexos
147,1 155,8 94,4 391,4 326,5 119,9

Porcentaje del total 2,1 2,2  4,4 3,9
VIII Cuero sin adobar, peletería adobada y

confecciones de peletería
53,0 53,1 99,8 229,6 213,4 107,6

Porcentaje del total 0,8 0,7 2,6 2,6
IX Manufacturas de madera y artículos de

cestería
313,4 273,7 114,5 44,4 38,3 115,9
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Sección
Exportaciones

(f.o.b.)
Importaciones

(f.o.b.)
10 meses
de 1998

(millones de
dólares)

10 meses
de 1997

(millones de
dólares)

Porcentajes
(98/97)

10 meses
de 1998

(millones de
dólares)

10 meses
de 1997

(millones de
dólares)

Porcentajes
(98/97)

Porcentaje del total 4,5 3,9 0,5 0,5
X Pasta de madera, papel y cartón;

desperdicios y desechos de papel o
cartón y sus aplicaciones

39,5 54,7 72,2 238,3 184,6 129,1

Porcentaje del total 0,6 0,8 2,7 2,2
XI Materias textiles y sus manufacturas 1.811,7 1.660,1 109,1 1.361,3 1.172,0 116,2

Porcentaje del total 26,2 23,4 15,2 14,1
XII Calzado, sombrerería, paraguas y

artículos similares
507,8 475,4 106,8 153,9 121,2 127,0

Porcentaje del total 7,3 6,7 1,7 1,5
XIII Manufacturas de piedra, cemento y

productos cerámicos
132,1 127,5 103,6 124,6 107,3 116,1

Porcentaje del total 1,9 1,8 1,4 1,3
XV Metales comunes y manufacturas de

estos metales
1.366,6 1.276,3 107,1  606,3 486,8 124,5

Porcentaje del total 19,8 18,0 6,8 5,8
XVI Máquinas, aparatos y material

eléctrico;  aparatos para la grabación o
la reproducción de sonido o aparatos
de vídeo

638,8 620,4 103,0  2.029,1 1.941,7 104,5

Porcentaje del total 9,2 8,7 22,7 23,3
XVII Material de transporte 350,1 361,4 96,9 366,2 280,4 130,6

Porcentaje del total 5,1 5,1 4,1 3,4
XVIII Instrumentos de óptica 30,7 20,5 149,8 190,9 186,6 102,3

Porcentaje del total 0,4 0,3 2,1 2,2
XX Mercancías y productos diversos 429,5 440,4 97,5 169,9 151,7 112,0

Porcentaje del total 6,2 6,2 1,9  1,8



W
T/B

O
P/G

/7
Página 12
Cuadro V
Exportaciones por destinos e importaciones por lugares de procedencia
(Millones de dólares)

Grupo de países
10 meses de 1998:

exportaciones f.o.b.
10 meses de 1998:

importaciones f.o.b.
10 meses de 1997:

exportaciones f.o.b.
10 meses de 1997:

importaciones f.o.b.
Relación Relación

Valor Porcentajes Valor Porcentajes Valor Porcentajes Valor Porcentajes Exp. 98/97 Imp. 98/97

Total: 6.917,6 100,0 8.950,7 100,0 7.100, 100,0 8.336,6 100,0 97,4 107,4

Países industrializados 5.010,1 72,4 5.914, 66,1 4.616, 65,0 5.163,7 62,0 108,5 114,5
de los cuales:

UE 4.472,0 64,6 5.126,8 57,3 4.032, 56,8 4.330,2 51,9 110,9 118,4
con inclusión de:

Alemania 1.347,9 19,5 1.557, 17,4 1.211, 17,1 1.371,1 16,4 111,3 113,6
Italia 1.539,2 22,3 1.547,3 17,3 1.376, 19,4 1.322,4 15,9 111,8 117,0
Francia 408,4 5,9 594,2 6,6 401,4 5,7 472,1 5,7 101,7 125,9
Reino Unido 253,7 3,7 305,8 3,4 255,0 3,6 284,1 3,4 99,5 107,6
Países Bajos 255,4 3,7 204,4 2,3 224,2 3,2 162,8 2,0 113,9 125,6
Austria 202,8 2,9  267,1 3,0 146,2 2,1 215,7 2,6 138,7 123,8
Suecia 39,4 0,6  109,7 1,2 42,5 0,6 95,3 1,1 92,7 115,1

Otros países
con inclusión de:

Estados Unidos 266,9 3,9 408,1 4,6 277,1 3,9 331,5 4,0 96,3 123,1
Japón 21,7 0,3 60,8 0,7 31,9 0,4 106,6 1,3 68,0 57,0

AELC 83,2 1,2 120,4 1,3 84,6 1,2 115,6 1,4 98,3 104,2
con inclusión de:

Suiza 39,8 0,6 102,7 1,1 39,1 0,6 103,5 1,2 101,8 99,2
Noruega 40,0 0,6 15,2 0,2 43,2 0,6 10,8 0,1 92,6 140,7

Países en desarrollo 1.113,4 16,1 1.085,4 12,1 1.577, 22,2 1.369,9 16,4 70,6 79,2
con inclusión de:

Turquía 257,3 3,7 204,2 2,3 304,1 4,3 153,7 1,8 84,6 132,9
Egipto 151,9 2,2 35,2 0,4 196,3 2,8 102,1 1,2 77,4 34,5

República Árabe Siria 55,9 0,8 6,3 0,1 93,6 1,3 3,0 0,0 59,7 210,0
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Grupo de países
10 meses de 1998:

exportaciones f.o.b.
10 meses de 1998:

importaciones f.o.b.
10 meses de 1997:

exportaciones f.o.b.
10 meses de 1997:

importaciones f.o.b.
Relación Relación

Valor Porcentajes Valor Porcentajes Valor Porcentajes Valor Porcentajes Exp. 98/97 Imp. 98/97
Corea del Sur 17,4 0,3 180,1 2,0 23,8 0,3 505,1 6,1 73,1 35,7

Antiguas economías de
planificación
centralizada

482,4 7,0 912,6 10,2 471,4 6,7 558,2 6,7 102,3 163,5

con inclusión de:
Hungría 179,9 2,6 422,7 4,7 144,3 2,0 238,3 2,9 124,7 177,4
Polonia 65,0 0,9 111,2 1,2 84,8 1,2 61,4 0,7 76,7 181,1
Yugoslavia 91,9 1,3 51,5 0,6 48,3 0,7 42,5 0,5 190,3 121,2
Bulgaria 57,7 0,8  39,0 0,4 112,2 1,6 38,4 0,5 51,4 101,6

Ex URSS 311,7 4,5 1.038,6 11,6 434,5 6,1 1.244,8 14,9 71,7 83,4
con inclusión de:

Rusia 73,0 1,1 813,7 9,1 213,1 3,0 1.009,1 12,1 34,3 80,6
Ucrania 46,5 0,7 129,3 1,4 73,3 1,0 140,5 1,7 63,4 92,0
Moldova 115,8 1,7 42,9 0,5 101,6 1,4 41,4 0,5 114,0 103,6

__________


